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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 2794 

Corrientes, 17 de Mayo de 2017 

 

RESOLUCIONES: 

N° 1021: Viáticos en concepto a las elecciones generales municipales para el día 04-06-17.- 

N° 1023: Rectifica el Art. 2 de la Resolución N° 566/17-Contratación a favor de “JUAN DE LA CRUZ 

MEABE”. 

N° 1050: Autoriza el pago a favor de la firma GALENO ARGENTINA A.R.T.S.A. 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS: 

N° 1022: Cese por fallecimiento del agente Raggio Ramón Andrés. 

N° 1024: Interés municipal el 90° Aniversario de la creación del Hospital “JOSÉ RAMÓN VIDAL”. 

N° 1025: Acepta la renuncia de la agente Rodríguez García Catalina Edit. 

N° 1026: Reencasillar al agente Aguirre Valentín. 

N° 1027: Reencasillar a la agente Franco, Vanesa Lidia. 

N° 1028: Reencasillar a la agente Caram, Gabriela Leticia. 

N° 1029: Reencasillar al agente Cáceres Ángel Ramón. 

N° 1030: Reencasillar al agente Aquino Julio Alberto. 

N° 1031: Reencasillar al agente Olivera Ricardo Ariel. 

N° 1032: Reencasillar al agente Quiroz Carlos. 
N° 1033: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas al agente Sena Teófilo Ramón. 

N° 1034: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas al agente Espinoza Marcelino Ricardo. 

N° 1035: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas al agente López Armando Javier. 

N° 1036: designa como Inspector Infante de Transporte al agente Ricotti José Horacio. 

N° 1037: Renovar la reducción horario a la agente Barrios Juana Rosa. 

N° 1038: Autoriza la Renovación de la Comisión de Servicios al HCD al agente Gómez Osmar Abel. 

N° 1039: No hace lugar a la solicitud de la agente Silveira María Elena Lucía. 

N° 1040: No hace lugar a la solicitud del agente Morales Alfredo. 

N° 1042: Autoriza la celebración de contrato de servicios del Señor José Muchuti. 

N° 1043: Rectifica en el artículo 1° y el artículo 4° de la Resolución 866/17 número de documento de la 

agente Bogado Laura Celeste. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS:  

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL 

N° 202: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Ricardo Máximo Milano. 

N° 218: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Martínez Vidal Eduardo Antonio. 

N° 224: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Miguel Angel Seoane. 

N° 226: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de Correa Leonardo Marcelo. 

N° 227: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de Correa Alejandro Daniel. 

N° 228: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Farmacia Capital S.C.S. 

N° 231: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Amarilla Gas S.A. 

N° 232: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Rocío Carola Iratzabal. 

N° 233: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de Núñez de Jesús Juan Francisco. 
N° 234: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corriente Entes Municipales. 

N° 235: Aprueba el pago por el F.P. a favor de Papelera Libertad S.R.L. 

 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURAS 

N° 0243: Designa la Inspección de la Obra: Desagües Pluviales B° Juan de Vera, a los agentes Schefer, Julio 

y Gómez Gustavo. 

 

SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

N° 135: Aprueba el Concurso de Precios N° 184/17-Adjudica a la firma Editora Gráfica Comercial. 

N° 136: Aprueba el Concurso de Precios N° 187/17, Adjudica a la firma Editora Gráfica Comercial. 

N° 137: Aprueba el Concurso de Precios N° 178/17, Adjudica a la firma Santa Julia. 
N° 138: Aprueba el Concurso de Precios N° 179/17, Adjudica a la firma Santa Julia. 

  



 

RESOLUCIÓN N° 1021 

Corrientes, 12 de Mayo de 2017 

 

VISTO: 

 

La Constitución de la Provincia de Corrientes, la Carta Orgánica Municipal, la Resolución del Honorable 

Concejo Deliberante del 16 de febrero de 2017; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Art. 225 inc 3° de la Constitución de la Provincia establece que”…son atribuciones y deberes 

específicos del municipio:….3°) Convocar a los comicios para la elección de autoridades municipales…”. 

 

Que, la Carta Orgánica Municipal: en su Art. 21, establece: “….La composición del Cuerpo debe renovarse 

por mitades cada dos (2) años, en la oportunidad y forma que determine el orden normativo 

correspondiente…”corresponde para este 2017 la renovación de 10 (diez) bancas en su Honorable Cámara. 

 

Que, la Carta Orgánica Municipal establece en el Art. 29° inc. 1°) la facultad del Honorable Concejo 

Deliberante para realizar la convocatoria. 

Que, por Resolución N° 01/2017 del Honorable Concejo Deliberante se Convoca a elecciones generales 
municipales para el día 04 de Junio de 2017 para ocupar los cargos del Departamento Ejecutivo Municipal, 

Intendente y Viceintendente y del Honorable Concejo Deliberante 10 (diez) Concejales Titulares y 5 (cinco) 

Suplentes en el Distrito Corrientes Capital, para el periodo 2017 a 2021. 

 

Que, la convocatoria electoral se regirá conforme el Decreto Ley N° 135/01 Código Electoral de la Provincia 

y sus modificatorias. 

 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal dictar el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Fijase en la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA ($ 550.-) en concepto de viático para 

cada uno de los ciudadanos que cumplan funciones como autoridad de mesa en las elecciones generales 

municipales para el día 04 de Junio de 2017 para ocupar los cargos del departamento Ejecutivo Municipal, 

Intendente y Viceintendente y del Honorable Concejo Deliberante 10 (diez) Concejales Titulares. 

 

Artículo 2: Fijase en la suma de PESOS DOSCIENTOS ($ 200.-) en concepto de viático para cada una de las 

autoridades mencionadas en el artículo precedente que efectivamente hayan participado de las actividades de 

capacitación reconocidas por la Justicia Electoral, en forma previa a las elecciones generales municipales para 

el día 04 de Junio de 2017 para ocupar los cargos del Departamento Ejecutivo Municipal, Intendente y 
Viceintendente y del Honorable Concejo Deliberante 10 (diez) Concejales Titulares, los que se adicionarán al 

valor fijado por el artículo 1°. 

 

Artículo 3: Fijase en la suma de PESOS MIL QUINIENTOS ($ 1.500.-) en concepto de viático para cada uno 

de los ciudadanos que cumplan funciones como delegados en los locales de votación designados por la 

Justicia Electoral, en ocasión de las elecciones generales municipales para el día 04 de Junio de 2017 para 

ocupar los cargos del Departamento Ejecutivo Municipal, Intendente y Viceintendente y del Honorable 

Concejo Deliberante 10 (diez) Concejales Titulares. 

 

Artículo 4: El viático asignado corresponde al efectivo ejercicio de la función. 

 
Artículo 5: Autorizar a llevar a cabo las medidas administrativas necesarias tendientes al cumplimiento de la 

presente Resolución. 



 

Artículo 6: Facultase a la Dirección General de Contabilidad a liquidar las sumas indicadas en los artículos 

precedentes a los ciudadanos con derecho a las mismas después de cada elección. 

 

Artículo 7: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General, y el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

Artículo 8: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIÁN RÍOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

Secretaria de Coordinación 

General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

CR. RODRIGO MARTÍN MORILLA 

Secretario de Economía 

Y Finanzas 

 Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 1023 

Corrientes, 15 de mayo de 2017 

 

VISTO: 
 

Los Expedientes N° 333-M-2012; 2177-S-2014, 749-M-2014, 897-M-2016; y la resolución N° 566/2017, por 

el cual se aprueba el Contrato de Locación entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y el Sr. Juan de 

la Cruz Meabe, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fs. 428/430 obra Resolución N° 566 de fecha 10 de marzo de 2017 con su Anexo I-Contrato de 

Locación-, en el cual se resolvió: “Artículo 1: APROBAR el Contrato de Locación entre el Sr. Juan de la Cruz 

Meabe, D.N.I. N° 22.019.813 y la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, atento a lo vertido en el 

Considerando y conforme el Anexo I de la presente. Artículo 2: APROBAR la adjudicación en contratación 

directa a favor de JUAN DE LA CRUZ MEABE, C.U.I.T N° 20-22019813-3, por la suma de $ 144.000,00 
(Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro Mil con Cero Centavos), según informe de adjudicación de la Dirección de 

Compras y Suministros. 

 

Que, a fs. 431/432 obra proyecto de nuevo Contrato de Locación por el cual Juan de la Cruz Meabe da en 

locación a la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, un inmueble de su propiedad, para ser  destinado al 

funcionamiento de la Sala de Atención Primaria de Salud- SAPS- de Cañada Quiroz. 

 

Que, a fs. 433 obra nota del Sr. Secretario de Desarrollo Comunitario, Dr. Félix Rolando Morando, en el cual 

manifiesta que las partes ha resuelto  recomponer las prestaciones acordadas con anterioridad, fijando un 

nuevo canon locativa mensual por la suma de $4.000,00, por el término de 24 meses. 

 
Que, a fs. 439 obra dictamen N°181 del 26 de abril de 2017 que considera que podrá rectificarse el artículo 2° 

de la Resolución N°566 de fecha 10 de Marzo de 2017y se remitido al Señor Intendente para la firma. 



 

Que, en uso  de tales facultades, el Sr. Intendente  dicta el presente acto administrativo por aplicación del 

artículo 43 de la Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDNETE MUNICIPAL 

 

Artículo 1: RECTIFICAR el Articulo 2 de la Resolución N°566 de fecha 10 de marzo de 2017 en el cual 

deberá leerse: “APROBAR” la adjudicación en contratación directa a favor, de “JUAN DE LA CRUZ 

MEABE”, C.U.I.T. N°20-22019813-9, por la suma de $96.000,00 (Pesos Noventa y Seis Mil), según informe 
de adjudicación de la Dirección de Compras y Suministros. 

 

Artículo 2: RECTIFICAR el  artículo 5 de la Resolución N°566 de  fecha 10 de marzo de 2017 en el  cual 

deberá leerse: “Emítase por la Dirección General de Tesorería la orden de pago y dispóngase el  pago 

correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales a favor de la firma: “Juan de la 

Cruz Meabe”. C.U.I.T. N°20-22019813-9, por la suma de $96.00, 00 (Pesos Noventa y Seis Mil)”. 

 

Artículo 3: La presente Resolución  será refrendada por la Sra. Secretaria de Desarrollo Comunitario, la Sra. 

Secretaria de Coordinación General y el Sr. Secretario  de Economía y Finanzas. 

 

Artículo 4: Regístrese, Publíquese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO  FABIAN RIOS 

INTENDENTE  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

RODRIGO MARTIN MORILLA 

SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

FELIX ROLANDO MORANDO 

SECRETARIO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 1050 

Corrientes, 16 de Mayo de 2017 

 

VISTO: 

 

El expediente N° 1186-D-2017, por el cual la Dirección General de Liquidaciones de Sueldos, solicita pago 

sobre cobertura GALENO ARGENTINA y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el mencionado expediente se tramita la cobertura de A.R.T. conforme la Ley de Riesgo de Trabajo 

N° 24.557, para agentes Municipales con la firma GALENO ARGENTINA  A.R.T.S.A. 

 
Que, a fojas 1 el Subsecretario de Recursos Humanos, solicita informe del total de agentes que poseen 

cobertura de riesgos de trabajo. 



 

Que, a fojas 2 obra informe del Director de Liquidaciones de Sueldos, por el cual se estima que el importe que 

se debe abonar es de $ 1.416.635,73 por el periodo ABRIL de 2017. 

 

Que, a fojas 7/14 la Dirección general de Contabilidad realizó la afectación preventiva del gasto. 

 

Que, a fojas 17 intervino la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría de Economía y Finanzas. 

 

Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 

 

POR ELLO. 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Autorizar el pago a favor de la firma GALENO ARGENTINA  A.R.T. S.A. CUIT N° 30-

52242816-3 por la suma de $ 1.416.635,73 (PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS), correspondiente al mes de 

ABRIL 2017, por las razones manifestadas en los considerandos. 

 

Artículo 2: Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del 

Sector Público N° 5571-artículo 109 inc. 3) apartados d) y n), y Decreto Reglamentario N° 3056/04, artículo 

85°, 86° y 87°.- 

 

Artículo 3: Autorizar a la Secretaría de Economía y Finanzas a emitir libramiento definitivo y orden de pago 

y a efectuar pago correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales a favor de la 

firma GALENO ARGENTINA A.R.T.S.A. CUIT N° 30-52242816-3, por la suma total de $ 1.416.635,73 

(PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 

SETENTA Y TRES CENTAVOS), por lo precedentemente expresado. 

 

Artículo 4: La secretaría de Economía y Finanzas imputara el gasto en las partidas correspondientes. 

 

Artículo 5: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y de 

Coordinación General. 

 

Artículo 6: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIÁN RÍOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

Secretaria de Coordinación 

General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

CR. RODRIGO MARTÍN MORILLA 

Secretario de Economía  

Y Finanzas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
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